
“¡Prestad atención a este perverso 
demoniaco! Podría ir a vuestro 

barrio”, titular de «The Sun» sobre 
un pederasta inglés

Aunque quizá la aso
ciación judicial que más 
ha levantado la voz en 

I  este sentido ha sido la 
Francisco de Vitoria que 
indica que “esta medida se 

remonta a épocas inqui
sitoriales”.

E l pasado 10 de oc
tubre, durante 
su interven
ción en el Debate so

bre el Estado de la Re
gión, el presidente de 
Castilla-La Mancha,
José Bono, sorprendió 
a todo el mundo al pe
dir el apoyo del Parla
mento regional para publi
car los nombres de los agreso
res a mujeres que hayan sido condena
dos firmemente.

Bono anunció también en este de
bate que el Gobierno regional se per
sonará en todos los procesos judicia
les por violencia doméstica, además 
de seguir prestando la asistencia jurí
dica que actualmente ofrece.

El presidente regional apoya esta 
decisión “por los más de 500.000 ca
sos que existen anualmente”.

Y es que en lo que va de año, 34 
mujeres han perdido la vida en manos 
de sus maridos, ex-maridos, compa
ñeros sentimentales o novios. Una ci
fra que el año pasado llegó a 42.

Esta intervención de Bono no caí
do en saco roto y la totalidad de los 
medios de comunicación a nivel na
cional se han hecho eco de ella.

Posible
inconstitucionaiidad

La primera objeción a la propues
ta del presidente regional es si consti
tucionalmente es aceptable o no, aun
que el propio Bono ya avisó que esta 
medida se aprobaría si “esta iniciati
va no va contra la Constitución”.

Al respecto de la legalidad de 
publicitar los nombres de los autores 
de malos tratos a mujeres se han pro
nunciado las diferentes asociaciones 
de jueces y fiscales, que, en su mayo
ría, cree que se vulneraría el objetivo 
de la reinserción social.

La Asociación de Jueces para la 
Democracia, de tendencia progresis
ta, ha manifestado que, además, “su
pondría vulnerar la Ley de Protección 
de Datos”, que prohíbe la difusión de 
ficheros con fines diferentes a los pre
vistos por la Ley.

Por su parte, la conservadora Aso
ciación Profesional de la Magistratu
ra es un poco más comedida e indica 
que “es una medida muy delicada que 
habría que tomar con precaución”.

Apoyo popular
A pesar de que la judicatura no se 

ha mostrado muy de acuerdo con la pu
blicación de los agresores, el presidente 
castellano-manchego ha recibido el 
apoyo de muchas asociaciones de mu
jeres e incluso desde la ejecutiva fede
ral del PSOE. De hecho, el secretario 
general del partido , José Luis 
Rodríguez Zapatero manifestó su apo
yo a Bono en esta decisión manifes
tando que “ha tenido un acierto eviden
te, que marca un antes y un después en 
la lucha contra los maltratadores” .

Hace un par de años, ante la puesta 
en libertad de uno de los violadores y 
asesinos de niños más peligrosos del 
Reino Unido, Sydney Cooke, el diario 
sensacionalista “The Sun” publicó una 
foto del pederasta, junto a un titular que 
decía: “ ¡Prestad atención a este perver
so demoniaco! Podría ir a vuestro ba-

Por su parte la Asociación de Mu
jeres Maltratadas considera viable y 
constitucional esta propuesta. Según su 
directora, Consuelo Abril “esta medi
da es acertada siempre y cuando exis
ta una sentencia firme condenatoria”.

Otra asociación, el Foro de Madrid 
contra la Violencia a las Mujeres cree 
que la publicación de estos nombres 
es una medida “muy positiva porque 
ya es hora de desenmascarar a tanto 
hombre con prestigio social que lue
go en su casa es un maltratador”.

Para conocer el sentir de la opinión 
pública, la Junta de Castilla-La Man
cha encargó una encuesta a Inner 
Research. El resultado es bastante con
cluyente. El 67’8% de los encuestados 
apoyarían la propuesta de Bono, mien
tras que un 22’3% se muestran con
trarios. E sta  encuesta  se realizó  
telefónicamente entre 800 personas de 
ambos sexos y mayores de 18 años los 
pasados días 13 y 14 de octubre.

rrio”. Al final, Cooke tuvo que poner
se bajo protección policial.

Esta situación es la que temen mu
chos de los que se oponen a la medida 
promovida por Bono, ya que la publi
cación de los maltratadores de muje
res puede provocar el surgimiento de 
violencia vecinal.

C o m is ió n  de  M u jeres  M a ltra 
tadas: “ Es v iab le  y  p e rfe c ta m e n 
te  co n s titu c io n a l”

Foro  de M adrid  co n tra  la V io 
le n c ia  a las  M u je res : “ La p ro 
pues ta  es m uy p os itiva ”

P la ta fo rm a  de M u jeres  c an 
ta n te s :  “T a m b ié n  d e b e r ía n  
pub lica rse  los nom bres de los ju e 
ces que  d ic tan  se n ten c ia s  e sca n 
d a lo sa s ”

En contra
A s o c ia c ió n  de  Ju ec e s  para  la 

D em o cracia: “S u po n d ría  vu ln e ra r 
la Ley de P ro tecc ión  de D a to s ”

A s o c ia c ió n  P ro fes io n a l de  la 
M ag istra tura: “Es una m ed ida  m uy 
d e lica d a ”

A soc iac ión  de ju eces  Fran cis 
co de  V itoria: “Se rem on ta  a é p o 
cas in q u is ito ria le s ”

El caso ¡nnlás
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